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MATERIA ORDENA DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S. 
ACLARAR CUENTAS DEFINITIVAS 

 

 

Pasa a despacho esta litis con la anotación secretarial que en virtud 
del requerimiento efectuado a la empresa DINAMIZAR 

AMDINISTRACIÓN S.A.S., presentó el informe definitivo de cuentas 
de los bienes inmuebles confiados para su administración. 
 

El informe se encuentra en el archivo 373 del expediente digital, y de 
manera escueta se dijo lo siguiente: 
 
“La empresa DINAMIZAR ADMINISTRACCIÓN SAS con el NIT 900.407.779, 
haciendo cumplimiento a la labor como secuestre en velar por el cuidado y 
administración se envía rendición de cuentas. 
Se realizaron visitas al predio y se informó el estado del mismo los cuales no 
generaron cánones de arrendamiento alguno por lo que eran sin casa de 
habitación y sin producción alguna por lo que se encontraban enmalezados tal 
como se recibió en la diligencia de relevo”. 

 

Explorado el dossier, encontramos que a la aludida entidad como 
auxiliar de la justicia, se le entregaron varios inmuebles para su 

administración, y de manera imprecisa rinde un informe definitivo, 
sin detallar los bienes inmuebles objeto de la rendición de cuentas, 
que le recordamos son los siguientes: 

 
Poseen folio de matrícula inmobiliaria 112-5363, 112-5364 y 112-371 
(85%), denominados LA BETULIA, EL PLAYÓN Y EL RETIRO, 

localizados en el municipio de Pácora (Caldas). 
 

Conforme a lo expuesto, se ordena que dicha sociedad aclare la 
rendición definitiva de cuentas y se ciña a los parámetros legales, 
para que las partes involucradas en este conflicto, al momento de 

darle en traslado el mismo, puedan tener sustento, por si las objetan.  



Se le advierte a dicha empresa como auxiliar de la justicia, que 
dispone del plazo de cinco (5) días, para que aclare el informe 

definitivo de las cuentas de los bienes que se le ordenó la rendición de 
las mismas, colocando fechas desde que asumió la administración 
hasta la fecha de la rendición.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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